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DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

Ab. FRANCISCO * 
YCAZA GARCES AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

1 DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 

2 TRANSPARENTAL — S.A..— 

3 CUANTIA:-— S/.3"000.000.— 

4 En la ciudad de Guavagquil. Capital de la 

5 Provincia del Guayas. República del Ecuador. 

6 hoy dia. de treinta de Mayo de mil 

? novecientos noventa v cinco. ante mí. AROGADO 

O ?*? FRANCISCO  X. YCAZA — GARCES. NOTARIO VIGESIMO 

0 9 CUARTO DEL  CANTON, comparece: el señor JORGE 

10 HUGO FRIAS RAYAS, en su calidad de GERENTE. 

11 GENERAL DE LA COMPAÑIA TRANSPARENTAL S.A... 

12 quien declara ser ecuatoriano, casado , ejecutivo; 

B mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, 

, capaz para obligarse y contratar a quien 

. de conocer doy fé, el mismo que viene a 

17 celebrar ésta escritura pública de ALMENTO DE 

O 18 CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 1A COMPAÑIA 

> 19 TRASNPARENTAL S.B..s sobre cuyo objeto y 

O 20 resultados, está bien instruido y a la que 

21 erocede de una menera libre Y espéntanea, 

22 pera su otorgamiento me presenta la minuta 

23 que dice asii- "SEÑOR NOTAR 1 0O:- 

24 Sírvase autorizar e incorporar en el Registro de 

25 Escrituras Públicas asu Cargos, una en la cual 

26 conste la de Aumento de Capital y Reforma 

21 de Estatuto de la Compañía  "TRANSPARENTAL 

28 S.A.*, la misma que se otorga al tenor de
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las cláusulas sicuientes:i- PRIMERA: 
me 

INTERVINIENTE.- — Interviene en la celebración 

de la presente escritura pública, el señor 

JORGE HUGO FRIAS BAYAS. en su calidad de 

Gerente General de la Compeñia  TRANSPARENTAL 

S.B., conforme consta de la copia del 

nombramiento . que, debidamente inscrito, se 

acompaña como documenta habilitante, quien 

comparece debidamente autorizado por la Junta 

2 General de ficcionistas de la compañía, según 

aparece de la copia certificada uUel acta de 

la sesión celebrada el cinco de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, que también 

se agrega a este instrumento.— SEGUNDA: 

ANTECEDENTES .— a) Por escritura pública 

otorgada ante el Notario Vioésimo Primero del 

cantón Guayaquil  Ábogado Marcos Díaz Casquete, 

el cinco de Acosta de mil hovecientos 

noventa y dos, inscrita en el Registro 

Mercantil del mismo cantón el nueve de 

Septiembre de mil novecientos noventa y dos. 

se constituyó la compañia TRANSPARENTAL S.A.r. 

con un plazo de cincuenta *sñ0S, Y con un 

capital de DOS MILLONES DE SUERES  —'dividido 

en Das MIL acciones ordinarias Y  nominativas 

de cun mil sucres cada una. b) la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía  TRANSPARENTAL S.ñ.. celebrada el 

   



NOTARIA 

GESIMA CUARTA 
PUBLICA DEL ECUADOR 

  

DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

b. FRANCISCO 
CAZA GARCES 

1 

2 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

Ho. 

cinco de, diciembre de mil novecientos noventa 
PS 

v cuatros, cuya copia del adta se acompaña a 

esta escritura. resolvió por unanimidad de 

votos. aumentar el capital suscrito '*y  pacado 

de la compañía en la suma de TRES MILLONES 

DE SUERES., fijándose el nuevo capital 

suscrito y pagado de la compañía en la suma 

de CINCO MILLONES DE SUCRES. y reformar el 

Articulo Buinto Y el Articulo Sexto. del 

Capítulo Segunda  — Capital, Acciones Y 

Accionistas, del estatuto de la compañía, que 

consta de dla escritura pública celebrada el 

cinco de fgostoe de mil novecientos noventa yo 

dos. ante el Notario del cantón —Guavaquil 

fñibogado Marcos Díaz Casguete, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantán Buayaguii el 

nueve de Septiembre del mismo año. —faemás 

resolvió autorizar al Gerente General de la 

compañia para ques en el ejercicio de la 

representación. legalique le confiere el estatuto 

social, otorgue la correspondiente escritura 

pública de aumenta de capital suscrito y 

reforma: de estatuto.- TERCERA: DECLARACIONES.-— 

El señor JORGE  HIGO FRIAS  BAYAS. en su 

calidad de Gerente General de la compañia 

TRANSPARENTAL S.ñ.s de conformidad con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior 

General 

  

la Junta    y debidamente autorizado por    
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Extraordinaria de Accionista de esa Compañía. 

mu 

en sesión celebrada el día - cinco de 

Diciembre de mil novecientos noventa  v 

cuatro. hace las siouientes declaraciones: 

PRIMERO: - Que se aumenta el Capital suscrito 

de la compañia que representa en la cantidad 

de TRES MILLONES DE  SUCRES. con lo cual el 

Capital suscrito de la compañia  TRAMSPARENTAL 

S.A. —alcanza la suma de CINCO MILLONES DE 

SUCRES, mediante la emisión de "TRES MIL 

nuevas acciones ordinarias v nominativas de 

un mil  sucres cada UNA « numeradas del DOS 

MIL UNO al CINCO MIL inclusive. las mismas 

que han sido íntegramente suscritas y pagadas 

en la forma Y modo que consta en la copia 

certificada del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el 

cinco de Diciembre de mil novecientos noventa 

Y cuatro, la misma que se acompaña a la 

presente escritura come documento  'habilitante.— 

Asimismo. declara bajo juramento, QGue el 

Capital se encuentra en forma correcta 

integrado.-— SEGUNDO : Bue , se reforma el 

estatuto social de la compañda  TRANSPARENTAL 

S.A., en los artículos RQUINTO y SEXTO,  —del 

Capítulo Segundo  -— Capital, Acciones Y 

Bccionistes, en los términos constantes en la 

vá mencionada copia certificada del acta de 

   



AÉTA DE JURTA GENERAL EXTRRORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑIA TRANSPARENTAL S. Aa, CELEBRADA EL CINCO DE DICIEMBRE DE MIL: 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- . . o 4 

En la ciudad de Guayaquil, a los cinco dias del mes de Diciembre de - 
- 

mil navecientos noventa y cuatro, a las 14n099. en las oficinas de la 

“compañía ubicadas en el inmuetls situado <n las calles N2guchi g 633 

4 

y Huancavilca de esta ciudad de Guayaquil, se re aúhe la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía TRANSPA RENTAL 
7% 

S. A., de conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de Cam 
so, ¡ . o tod J 2 

pañías, cán la presencia de los accionistas cuyos nombres constan en 
1] 

“la lista de asistentes" elaborada de acuerdo a 2 establecido en sl - 

Art: 281 de la citada ley, y Cuyós nombres som: SANTIAGO MARIANO VA- 

LAREZO PACHECO, pr3pietarid' de 900 acciomes ordinarias y nominativas 

de un mil sucres cada una; JOSE ESPÍN RIBÁYA, propietario de 900 ac- 

ciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada unaz. SALIMIN BA 

YAS GUEVARA, propietario de 100 acciones 3rdinarias y nominativas de 

un mil sucres Cada una; BORGE HUGO FRIAS BAYAS, prapictario de 99 ac- 
- Ud, : 
ciones “”rdinarias y nominativa's de un mil sucres cada una; ELVIA ANTI 

NIA CAMINO MOJICA'”, propietaria'de una acción ordinaria y 'nominativa - 

de un.mil sucres cada Unas. = = >= -= >. ==. - -.“- -.)o---, 

Cáda'una de las hdciones sé encuentran pagadas en su totalidad y dan 

derecho a un voto en las deliberaci0Mes. = == == - +» += == - - - 

Preside la Junta General de Accionistas, el presidente de la compañía 

GILBERTO CAMINO. GOMEZ, y actús como secretario el Gerente. General de 

la compañía señor JORGE HUGO FRIAS BAYAS, quién certifica que los ac- 

cionistas asistentes a esta junta constituyen la totalidad de capital 

suscrita y pagada de la compañía, esto es DJS MILLONES DE SUCRES, quie 

nes han resuelto por unanimidad de v3tos canstituirse en Junta General 
Vo tr. 7 7 : . : 

Extra>3rdinaria de Accionistas, de janda expresa cantancia que para la - 
2 . í e 1 : . 

celebración de la misma, renuncian a la forma de eonvocatoria astable- 

cida en los estatutos sociales, haciéndolo de conformidad can la dis- 
1 : : .. «ke ! 

puesto en el Art. 280 de la Ley de Compañías, comprometiéndose a sus- 
* 

cribir la presente acta. = - = = == - = » == -- - - . --- .-.- 
o , e] . ba no eoo1 , t JMV 2.3 

s 
1 

Y Cómprobado él' quórum, “el presidente declara legalmante instalada la se 
r a 

sión, y los asistentes, p9r unanimidad de vatas acz ptan la celebración 
. 

f 

de esta junta, para tratar los “siguientes puntos del arden del díaz - 
ma 0 s 11 4 
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1) AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO; y --- -- Cs 

2) REFORMA DE ESTATUTOS .- - - “- - - ------- Lo -- 

Por secretaría, se procede a dar lectura al primer punty del orden 

del día que dices Punto uno: AUMENTO DE. CAPITAL SUSCRITI Y PAGADD.- P 

eo +. El presidente de la Junta pide a los accionistas empezar a tratar 

sibre el .tema, «pidienda de inmediato La. palebra el, Gerente General 

de la compañía quién manifiesta a los señores accionistas que exis 

te la necesidad de que el cepital suscrito y pagad3 de la compañía 

que es de DOS MILLONES DE SUCRES, sea elevada con el fín de cumplir 

con los requerimientos que sobre esta materia ha hecha la Superin- 

tendencia de Compañías, la que ha fijado el capital mínimo que debe 

tener una sociedad anónima, en la suma de CINCO MILLONES DE SUELRES, 

Y» asimisme, les indica que a fín de mejorar la posición financiera 0 

des la empresa frente a terceros, es imprecindible elevar el capital 

suscrita y pagada de la compañía que es de DOS MILLONES DE SUCRES, 0 

en la suma de TRES MILLONES DE ¡SUCRES, de tal manera que la compa- 

ñía gire can un capital suscrito y ¡Pagado de CINCO MILLONES DE SsuU- 

CRES», pera cuyo efecto dsberón sustiroz tros Nil nuevos accianms - 

voy Ordinarias y nominativas, de ¿n mil sucres caga una, ASimigmo, el - 

Gerente General de la compañía manifiesta que el capital: debe ser 

suscrito y pagada totalmente en numerario. La junta, lueg3 de escu s- 

char la exposición del Gerente General y deliberar al respecta, d- 

prueba por unanimidad el aumento de capital suscritz y pagada en - 

la suma de TRES MILLONES DE 'SUCRES, de tal manera que el capítal - 

suscrita y pagado ' sea de CINCO MILLONES DE SUCRES.- Acto seguido - 

los actuales accionistas renuncian a su derécho de preferencia para 

  

suscribir las nuevas acciones, en vista del interés de la señara 

¿MARIA DE LAS MERCEDES SEVILLA CAMINO que había sido invitada a la - 

COSTS, expresá su interés por SOSCrIDIR l Pagar las nuevas acciones 

convirtiéndose en nueva adcionistas.- Los actuales accilnistas, por 
. os so. . y . . k 
o unanimidad resuelven aceptar a la nueva accionista MARIA 

CN CEDES SEVILLA CA iónsuscribe a 
nativas, de úh mil'sucres Cada una, numeradas del 2001 al 5.000 in- 

1 

clusive, con lo cual se perfecciona “el aumento de capital suscrito 

de la compañía, el mismo que es pagado totalmente por la nueva accio 

nista MARIA UE LAS MERCEDES SEVILLA CAMINO.- Posteriormente, se pasa 

a considerar el segundo punto del orden del día, esto es REFORMA DE 

ESTATUTIS.- En este punto interviene nuevamente el Gerente General



quién expone que, como consecuencia del aumento del capital suscrito 

y pagado de la compañía, aprobado en el punta anterior, se debe refor 

mar el artículo quínto y el artículo sexto del estatuto social.- Una 

vez concluida la lectura de los mencianados artículos que deben refoar- 

merse y luego de una corta deliberación, los señores accionistas re- 

suelven pr unanimidad de votos reformarlos en los siguientes términos: 

"ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito y pagado de la compañía es de - 

CINCO MILLONES DE SUCRES ( S/. 5309.090 29)» dividida en cinca mil - 
, 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una; capital 

que padrá ser sumentado por resolución de la junta general de accionis 

tas.- ARTICULO SEXTO+.- Las acciones estarán numeradas del cero cero ce ] 

r3 ung al cinco mil inclusive y serán firmadas por el Gerente General : 

de la compañía.-" Adicionalmente, los accionistas autorizan al Gerente 

General de la compañía para que ejecute las reformas que se han decidi 

do en la presente sesión, otorgando las escrituras públicas a que haya : 

lugar, y haciendo todos los trámites y gestiones necesarias para el per 

feccianamiento de las decisiones adoptadas por esta junta general de ac 

cionistes.- El presidente de la junta evjá exprese cinstancia que se 

deben íincarprer al expediente de esta sesión la lista de asistentes en. 

la que deberá constar ff de acciones que representan, el valor pagado por 

cada uno de ellos, los votos que les correspande;z y, c3pia de la presente 

acta debidamente suscrita por todos loas asistentes.- == -» == - -- - 

No habiendo otro asunto que tratar, 6l presidente concede un mamento de 

receso para la redacción de esta acta, hech3 lo cual se reinstala la se 

sesián, procediéndose a leerla, la misma que queda aprobada por unanimi 

dad de votos, sin madificaciones, firmando para constancia el presiden- 

te, todos los accionistas y la infrascrita secretaria que certifica.- 

f) Cilberto Camino Cómez - Presidente - accionista; f) Jorge Hugo Frías 

Bayas - Gerente General - accionista; f) santiago Valarezo Pachec2 - ac- 

cionista;z f) José Espín Robayo -accionista; f) Salomón Bayas Guevara - 

accionista; f) Elvia Camino Mojica - accionista; f) Maria de las Mercedes 

Sevilla Camin9.- 

Certifico que la presente copia es igual a su original, 6l que reposa en 

el libro de actas de la compañía, al que me remíto en caso de ser necesa 

rio0.- 

Lo certifico.- 

   JOR GO FRIAS BAYAS 
Gerente General
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Guayaquil, 2 de Octubre de 1992; 

. r en r 5 

Señor 

” JORGE HUGO FRIAS BAYAS 

TRANSPARENTAL S.A. * » 

Ciudad 

De mis consideraciones : 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

TRANSPARENTAL S.A. , en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo cl acierto 

uu de elegirlo GERENTE GENERAL de la Compañía por el lapso de 5 años y, de 

conformidad con el Anículo Vigésimo Sexto de los Estatutos de la misma ” usted 

tiene individualmente' la representación legal+de la Compañía. Usted reemplaza 

O. al señor Sergio Rodolfo Palacios Avila, quien renunció. 

O La escritura en la que constan sus facultades , es la de Constitución, de la 

Compañía , otorgada el 5 de Agosto de 1992 - ante el Notario , Vigésimo Primero 

del Cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete , debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil el 9 de Septiembre de 1992 . 

Mucho le agradeceré firmar al pie de la presente , en señal de su aceptación al 

cargo que le ha sido conferido. 

Nx Muy atentamente, 

ALT IO, ny 

O Secretario ad-hoc 1 

0 Conste que el día de hoy , 2 de Octubre de 1992 , acepto, el nombramiento que 
antecede. 

     Jorge Frías Bayas 
GERENTE GENERAL , 

Queda inscrito el presente nombramiento de GEREWTE GENERAL de TRANSPARENTAL 

S.A. a foja 28.702, número 10,791 del Registro Mercantil y anotado bajo el 

número 20,378 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de pago por - 

impuesto de Reoistro y Defensa Nacional.- Guayaquil, octubre catorce de -



NM 

mil novecientos noventa 1 dos.» El Registrador Mercantil.-    

   
      A. HECTOR MIGUEL Al AR ANDRADE 

Registrador Mercantil del j n Gua      

Se tomó nota de este nombramiento a foja 26.327 del Recistro Mep- 
cant11 de 1,992, al maroen de la inscripción respectiva.- Guayaquil , 
octubre catorce de m41 novecióhtos noventa i dos.- El 

37 encraecnr”, 
“áb. HECTOR MIGUEL ALCIVAS, ANDRADE 

Regisrador Mercantil del Can ' 

Reoistrador - 

  

    
   

       

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 

Valor pagade per este jrabajo 

sIidO:SÍ0 “- cier A ms rom 
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Junta General Extraordinaria de Accionistas 

celebrada el cinco de Diciembre de mil 

novecientos noventa y cuatro. que se agrega 

como documento habilitante.- TERCERD: 'Que. la 

nueva accionista suscriptora de las accionies 

del aumento de capital es de nacionalidad 

ecuatoriana. — CUARTA.-— DOCUMENTOS  HARBILITANTES.- 

Se sceompañen para que formen parte integrante 

de la presente escritura pública, los 

siquientes documentos: al Copia del 

nombramienta de b5erente General de la 

compeñía  TRANSPARENTAL S.A., otorgado a favor 

del señor JORGE HUSO FRIAS . RAYAS; Y. BE) 

Copia certificada del Acta Junta General 

Extracrdinaria de Accionistas de la compañía 

TRANSPARENTAL S.A.. celebrada el cinco de 

Diciembre de mil novecientos poventa y cuatro.-— 

Sgregue Usted, Señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez 

y firmeza de esta escritura pública.- firma) 

ABOGADO LUIS SUAREZ GOMEZ.- REGISTRO NUMERO CINCO 

MIL — DOSCIENTOS VEINTITRES.- "HASTA AQUI LA 

MINUTA QUE GUEDA ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA” .- 

Queda aqregado formando (parte integrante. de 

ésta escritura Acta de Junta General de 

Accionistas de la Compañía y el Nombramiento 

del Gerente General de la COMPAÑIA 

TRANSPARENTAL S.A. 6. Yo, el Notario, doy
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Té. que después de haber leido en 

2elta VOZ. toda ésta "escritura al 

compaereciente, éste la aprueba Y suscribe 

conmico., el Noaterio. en un solo ácto.- 

  

SH. ygJORSE FRIAS BAYAS 
COMPAÑIA  —"TRANSPARENTAL S.A." 

GERENTE — GEMERAL , 
2.C.0701394458-4 MWwbaa 

C.Y. 
R.U.C. A Ao 

SE OTORGO ANTE MI, en fé de ello confiero este  - 

SUARTO TESTIMONIO, que firmo y sello en esta - 

ciudad de Guayaquil, el primero de Junio de mil 

novecientos noventa y cinco.- : 
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ce 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo CuartB de la 

Resolución No, 95-2-1-1-0003974, dictada por el Subintendente Juridico 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 23 de Junio de 1995, se 

tomó nota de la Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene 

la Escritura Pública que antecede al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TRANSPARENTAL S.A, otorgada 

ente mi, el 5 de Agosto de 1992- Guayaquil, tres de Julio de mil 

novecientos noventa y cínco.- 

      

Abog; MÉRCOS DIAZ CASQUETE 
Notaijo Vigesimo Primero 

Cantón Gueyaquil 

  

En empliniemo de lo erémado en la Resolución nínaro 96-2-3-1-00030%, 

distada el 13 de Junto de 1.995, par el Sintententa Irídieas de la Da- 

tentensia de Compañías de Gueyauíl, he incerito esta esmítura pública, 

la missa que contiene al AMMUNTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTALUROS de = 
£ 

  

nevesientos noventa 1 eincr .» El Registrados Neremttl .-    

  

28. HECTOR MIGUEL ALU 
Registrador Mercantil «e cantón Guaya 

  

     CERTIFICOS Que amm fesha de hey, he archivado wea enpía artíntica ds la 

entorior estrituza pública, en amplintento de lo dispuesto mm el Dearo- 

de 733, dictado «l 22 de Agosto de 1.9758, por el Sañer Presitento de la 

" heplblica, publicado en el Registro Oficial O 578 del 29 de agusto de - 

1.978 .- Guayaquil, Ageeto dicaiecho de mil mevenientos neveña £ einer. 

82 Registrador   
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YIFICOS Luo em fosa de hoy, se tenb nota de la anterior escritura 

plbltca a foja 10.377 del Registre Meratsl, tdo de Inásstrinles 

de 1,992, al margen de la inseripaida rospertiva o QGyarál, ¿ue 

st» dientesho de ná] novententes noventa 4. 

AS, HECTOR MIGUEL A 
Registrador Mercantil dyí Cantón Guayaqui 

  

   

      

  

e» El Registrador Meg 

4


